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Artículo 4. Clasificación para el ascenso.

1. Las clasificaciones para el ascenso se ajustarán
a lo previsto en el Real Decreto 1369/1985. de 1 de
agosto. modificado por el Re.al Decreto 193/1988.
de 4 de marzo. sobre clasificación y calificación de los
mandos pertenecientes al Cuerpo de la Guardia Civil.

2. A tal efecto. la Junta de Clasificación actuará bajo
la dependencia del Ministro de Defensa. a través del
Director general de la Guardia Civil al que serán elevadas
las actas en las que se contenga el resultado de las
clasificaciones.

Disposición adicional única. Modificaciones presupues-
tarias. .

El Ministro de Economía y Hacienda efectuará las
modificaciones presupuestarias que sean necesarias
para la efectividad de este Real Decreto.

Disposición transitoria única. Aplicación normativa.

Las disposiciones contenidas en este Real Decreto
serán de aplicación en tanto no se dé .cumplimiento a
lo previsto en el artículo 4 de la Ley 17/1989. en rela
cIón. en su caso. con la disposición transitoria segunda
de la misma Ley.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

. Quedan derogadas cuantas disposiciones. de igual
o mfenor rango. se opongan a lo dispuesto en el presente
Real Decreto.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Por el Ministro de Defensa. de acuerdo con el del
Interior. se procederá a dictar cuantas disposiciones sean
precisas para el desarrollo del presente Real.Decreto.

Disposición final·segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaría del Gobierno.

VIRGILlO ZAPATERO GOMEZ

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID.

14880 LEY 3/1993. de 2 de abril. de Creación del
Consejo de la Mujer en la Comunidad de
Madrid. .

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado
la siguiente ley. que yo. en nombre del Rey. promulgo.

Exposición de motivos

La Constitución española establece en su artículo 1L
el principio de igualdad y no discriminación por razór
de sexo.

El Estatuto de Autónomica de la Comunidad dE
Madrid establece en su artículo 1.3 que la Comunida(
Autónoma. al facilitar la más plena participación del pue
blo de Madrid en la vida política. económica. cultura
y social, aspira a hacer realidad los principios de libertad
justicia e igualdad.

Por Decreto 3/1989. de 19 de enero. se creó. depen
diente de la Consejería de Presidencia. la Dirección Gene
ral de la Mujer. entre cuyas funciones se encuentra h
propuesta e impulso de medidas tendentes a elimina
las discriminaciones respecto a la mujer en la socieda(
madrileña y la promoción de la plena participación dE
la mujer en la vida política. económica y social.

En la consecución de tales fines Y. en general, er
la elaboración de su política sobre la mujer. resulta con
veniente que la Administración Autónomica madrileñ¡
cuente con el asesoramiento de un órgano de partici
pación como es el Consejo de la Mujer de la Comunida(
de Madrid.

Se constituye así este Consejo comá entidad de Dere
cho Público con personalidad jurídica propia y con vaca
ción de ser cauce de participación de las mujeres er
el desarrollo político. social, laboral, económico y cultura
de nuestra Comunidad.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.° Naturaleza y fines.-l. Se crea un Con
sejo de la Mujer como entidad de derecho público cor
personalidad jurídica propia y con la plena capacida(
para el cumplimiento de sus fines.

No será de aplicación al Consejo de la Mujer de 1,
Comunidad de Madrid la Ley 1/1984. de 19 de enero
Reguladora de la Administración Institucional de 1,
Comunidad de Madrid.

2. Los fines del Consejo de la Mujer de la Comu
nidad de Madrid son:

a) Ofrecer un cauce de libre adhesión para propicial
la participación de las mujeres a través de las asocia
ciones. federaciones de mujeres y entidades en e
desarrollo político. social, económico y cultural de 1,
Comunidad de Madrid. .

b) Difundir los valores de la igualdad entre las per
sanas sin discriminación por razón de sexo y defendel
los derechos e intereses de las mujeres.

c) Fomentar el asociacionismo entre las mujeres
promoviendo la integración de los grupos y asociacionel
de mUjeres de la Comunidad de Madrid en el propic
ConseJo.

d) Ser interlocutor válido ante la Administración de
la Comunidad de Madrid en lo referente a la problemáticé
de las mUjeres. relacionándose con ella a través del órga
no de la ComunIdad que tenga atribuidas competencial
en esta materia.

e) Potenciar el bienestar social y la calidad de vidG
de las mujeres. realizando los estudios y proponiendc
las med!das políticas necesarias a los órganos de la Admi·
",straclon de la Comunidad Autónoma de Madrid. al obje
to de potenciar y mejorar la participación de las mujerel
en el desarrollo político. social, laboral, económico )
cultural.

. Art. 2.° Funciones.-Para el cumplimiento de lo~
fmes señalados en el artículo anterior corresponde al
Consejo de la MUjer desarrollar las siguientes funciones
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a) Promover medidas y formular sugerencias a la
Administración, mediante la realización de estudios, emi
sión de informes u otros medios, por propia iniciativa
o cuando le sea solicitada.

b) 'Ser escuchado antes de la aprobación de las
líneas de actuación generales y prioritarias concretadas
en la política presupuestaria y antes de la elaboración
y aprobación de los planes de igualdad.

c) Participar en los Consejos y órganos consultivos
que la Administración de la Comunidad establezca para
el tratamiento de temas relacionados con las mujeres.

d) Fomentar la comunicación, relación e intercam
bio entre organizaciones de mujeres y los distintos entes
territoriales que tengan como fin la participación y repre
sentación de las mujeres.

e) Estimular la creación de Consejos Locales y
Comarcales de la Mujer en la Región de Madrid y poten
ciar la relación con los Consejos de la Mujer de otras
Comunidades Autónomas.

f) Recoger y canalizar las iniciativas y sugerencias
que se le dirijan por personas y colectivos no represen
tados en el Consejo.

g) Recoger y canalizar a los órganos competentes
cuantas denuncias de conductas discriminatorias, debi
damente fundamentadas, lleguen a. conocimiento del
Consejo siempre que éstas violen el principio de igualdad
o denigren a las mujeres, de la forma que reglamen-
tariamente se determine. .

Asimismo, el Consejo podrá denunciar por iniciativa
propia cualquiera de los actos antes mencionados.

h) Proponer a los poderes públicos la adopción de
medidas relacionadas con los fines que le son propios
a este Consejo e instar a aquellos a que garanticen el
cumplimiento de los derechos en todos los ámbitos.

i) Recabar de la Administración de la Comunidad
de Madrid la información necesaria para el cumplimiento
de sus fines.

j) Ser informado antes de la concesión de subven
ciones a organizaciones sin ánimo de lucro, dentro de
las partidas establecidas para fomentar el asociacionis
mo femenino.

k)' Cualesquiera otras funciones relacipnadas con las
mujeres que pudieran encomendársele.

Art. 3. 0 Composición.-1. Podrán ser componen
tes de pleno derecho del Consejo de la Mujer de la Comu
nidad de Madrid:

a) Las asociaciones de mujeres o federaciones cons
tituidas por éstas, cuyo ámbito de actuación esté dentro
de la Comunidad Autónoma de Madrid, siempre que
cumplan las siguientes condiciones:

1. Estar debidamente constituidas e inscritas en el
Registro de Asociaciones.

2.. Desarrollar actividades en defensa de la igualdad
de derechos y oportunidades de las mujeres.

3. No perseguir fines lucrativos.
4. Contar con una estructura interna y un régimen

de funcionamiento democrático, en el marco del orde
namiento legal vigente.

5. Poseer y acreditar un número mínimo de 50
afiliadas.

b) Las secciones de mujeres de las demás asocia
ciones de carácter social legalmente constituidas que
cumplan las siguientes condiciones:

1. Que constituyan una entidad diferenciada de la
asociación correspondiente, con plena auto(lomía fun
CIonal en todo lo que afecte al estudio, información pro
gramación y dirección de actividades de mujeres. '

2. nue la represeNación de estas secciones de
mujeres cortesponda a órganos propios con capacidad

de relación y representación ante terceros en temas de
su específica competencia.

3. Que cumplan las condiciones 2, 3. 4 y 5 del apar
tado a).

c) Las secciones de la mujer de los sindicatos más
representativos.

2. El Consejo de la Mujer de la Comunidad de
Madrid podrá admitir miembros observadores, cuyos
derechos y deberes se regularán reglamentariamente.

Art. 4.0 Incorporación al Consejo.-1. Las organi
zaciones y entidades a las que se refiere el artículo ante
rior, podrán formar parte del Consejo de la Mujer de
la Comunidad de Madrid, previa solicitud por escrito diri
gida a la Comisión permanente, en la que se incluirán
los documentos necesarios que reglamentariamente se
determinen al objeto de cumplir los requisitos estable
cidos para alcanzar la condición de miembros del Con
sejo de la Mujer.

2. La incorporación de una federación al Consejo
de la Mujer de la Comunidad de Madrid, excluye la de
sus compenentes por separado.

Art.5.0 Cese en el Consejo.-1. Dejarán de formar
parte del Consejo de la Mujer de la Comunidad de Madrid
las organizaciones en que concurra alguna de las siguien
tes circunstancias:

a) Que así lo decidan voluntariamente.
b) Que dejen de cumplir alguno de los requisitos

del artículo 3.
c) Que tengan conductas o actividades contrarias

a los principios y objetivos del Consejo, apreciadas por
la mayoría de dos tercios de la Asamblea General.

d) Que no contribuyan económicamente al Consejo
de la Mujer, en las cantidades que pudieran ser esta
blecidas por la Asamblea General.

2. El procedimiento y las consecuencias de los
ceses. se regularán en el Reglamento Interno del Con
sejo, siendo competencia de la Asamblea General su
aprobación.

3. El cese como miembro del Consejo no impide
la posible reincorporación al mismo, una vez desapa
recidas, en su caso, las causas que lo motivaron.

CAPITULO 11

De los órganos del Consejo de la Mujer

Art. 6. 0 Organos del Consejo.-EI Consejo constará
de los siguientes órganos:

a) Asamblea General.
b) Comisión permanente.
c) Comisiones de trabajo.

Art. 7. 0 Composición de la Asamblea Gene
ral.-1. La Asamblea General es el órgano supremo del
Consejo y estará constituida por los miembros de éste
que no tengan el carácter de observadores a que se
refiere el artículo 3.2. A la Asamblea podrán concurrir
de una a siete personas por cada una de las organi
zaciones recogidas en las secciones a), b) y c) del apar
tado 1 del artículo 3 de esta Ley, de conformidad con
el criterio siguiente:

Asociaciones de 50 a 150 socias o afiliadas. una
delegada.

Asociaciones de 151 a 300 socias. o afiliadas, dos
delegadas.

Asociaciones de 301 a 500 socias o afiliadas, tres
delegadas.

Asociaciones de 501 a 800 socias (., afiiiadas, cuatro
delegadas.



17654 Jueves 10 junio 1993 BOE núm. 138

Asociaciones de 801 a 1.100 socias o afiliadas, cinco
delegadas.

Asociaciones de 1.101 a 1.500 socias o afiliadas,
seis delegadas.

Asociaciones de más de 1.500 socias o afiliadas, siete
delegadas.

En el caso de federaciones, se computará como núme
ro de socias la suma de afiliadas de las Asociaciones
miembros.

2. Las Asociaciones, Federaciones o Entidades acre
ditarán ante la Secretaría de la Comisión Permanente
a las delegadas que concurran en su representación y
que hayan sido elegidas o nombradas a tal efecto, según
el procedimiento que establezcan sus propios estatutos.

3. Cada delegada contará con un voto que tendrá
carácter indelegable.

Art. 8.° Atribuciones de la Asamblea.-Serán atri
buciones de la Asamblea General:

a) Aprobar las líneas generales de actuación del
Consejo.

b) Discutir y, en su caso, aprobar los informes pre
sentados por la Comisión Permanente y las Comisiones
de Trabajo.

c) Aprobar el anteproyecto de presupuestos anuales
del Consejo de la Mujer de la Comunidad de Madrid.
En el seno de la Asamblea se creará una Comisión para
informar sobre la ejecución del presupuesto del ejercicio
anterior, cuyo dictamen se someterá a la aprobación
o censura de la Asamblea.

d) Aprobar, si procede, la gestión de la Comisión
Permanente.

e) Aprobar el Reglamento Interno y demás normas
de funcionamiento del Consejo, así como sus modifi
caciones.

f) Aprobar la solicitud de incorporación de nuevas
Asociaciones o Federaciones, así como su expulsión, de
la manera que reglamentariamente se determine.

g) Crear las Comisiones de Trabajo que estime nece
sarias.

h) Elegir y cesar a la Presidenta del Consejo y a
las integrantes de la Comisión Permanente.

Art 9.° Sesiones de la Asamblea General.-1 . La
Asamblea General se reunirá en sesión ordinaria una
vez cada semestre.

2. La Asamblea General se reunirá en sesión extraor
dinaria cuando lo solicite un tercio de los componentes
del Consejo o la Comisión Permanente.

3. En todo caso, las sesiones serán convocadas por
la Presidenta, con un mínimo de veinte días de antelación
mediante escrito al que se adjuntará el orden del día.

Art. 10. Composición y elección de la Comisión Per
manente.-1. La Comisión Permanente estará formada
por once mujeres, estructurándose su composición de
la siguiente manera:

Presidenta.
Dos Vicepresidentas.
Secretaria.
Tesorera.
Seis Vocales.

2. La Presidenta será elegida por la Asamblea de
entre sus mlern!)ros por un período de dos años y
mediante voto dIrecto y secreto de las delegadas pre
sentes.

Las cBndlflatrrs han de ir avaladas a! menos por el
15 por 00 de n~)mbres y firmas de las delegadas, en
el bien senticH) de qUt1 cada delegado sólo podrá avalar
urHi candidatll''"a. siendo ele~Jlda la qlJE:;btf-;nga el voto
tie la rnayon?

En caso de dimisión o cese de la Presidenta será
sustituida por la Vicepresidenta de más edad, quien
ostentará las atribuciones legalmente conferidas hasta
la celebración" de la siguiente sesión ordinaria de la Asam
blea General en la que se procederá a la elección y
nombramiento de la nueva Presidenta conforme al pro
cedimiento establecido en este artículo.

3. El resto de las componentes de la Comisión Per
manente, salvo lo previsto en el apartado cuarto de este
mismo artículo, se elegirán en una segunda votación.
En este caso se optará por una de las posibles listas
ya ordenadas y cerradas que se presenten, siempre que
vayan avaladas por al menas el 15 por 100 de nombres
y firmas de las delegadas asistentes, en el bien sentido
de que cada delegada sólo podrá avalar una candidatura.

El nombramiento de las siete mujeres electas se rea
lizará según el número de votos obtenidos por cada lista
y aplicando el sistema proporcional.

4. Tres mujeres Vocales en representación de los
sindicatos más representativos y de la organización
empresarial madrileña, elegidas a través del Consejo Eco
nómico y Social como fórmula que garantice la coor
dinación entre las políticas de igualdad y el acceso de
las mujeres al mundo del trabajo.

Estas tres Vocales lo serán de pleno derecho de la
Comisión Permanente, con las mismas competencias y
por el mismo período, y previamente habrán sido desig
nadas miembros de la Asamblea general en represen
tación de sus organizaciones.

5. El reparto de responsabilidades señalado en el
apartado tercero, a excepción de la Presidenta elegida
directamente por la Asamblea General, se realizará en
la primera reunión constitutiva de la Comisión Perma
nente.

6. En el supuesto de que se lleve a cabo dentro
de cada período la sustitución de alguno de sus miem
bros, la duración del mandato de quien se incorpore
por esta causa, a cuyo efecto se procederá conforme
al sistema de orden de lista, finalizará con la primera
renovación de la Comisión posterior a su nombramiento.

7. La Secretaria levantará acta de la Comisión Per
manente en la que se asignarán los cargos de Vicepre
sidenta, Secretaria y Tesorera, y la elevará con el visto
bueno de la Presidenta a la Consejería que tenga asig
nadas las correspondientes funciones a efectos de que
por la misma se pongan en conocimiento del Consejo
de Gobierno las designaciones efectuadas, ordenándose
su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid».

Art. 11. Atribuciones de la Comisión Permanen
te.-1. La Comisión Permanente es el máximo órgano
entre Asambleas Generales.

2. La Comisión Permanente es el órgano encargado
de coordinar todas las actividades del Consejo y asumir
la dirección del mismo cuando la Asamblea no esté
reunida.

3. Son atribuciones de la Comisión Permanente:

a) Presentar a la Asamblea General el informe anuaL
elaborar el anteproyecto de presupuestos del Consejo
y rendir cuentas anuales de la ejecución de sus pre
supuestos.

b) Emitir los informes que le solicite la Asamblea
General, y proponer a 1:) misma cuantas medidas y reso
luciones estime convenientes.

e} Coordlllar las Comisiones de Trabajo.
d) Todas aquellas que le fueran atribuidas por la

As?~blea Gen;::ral o que ~o esten expresamente atri··
bUloas a otros organo~; de! Ccnse;o

Art 12. Atnbuciones de fa fJreSldenta / fiel resto
de los rniAmb:o::; eh:: fA L'omisión Penn;-:ne';le La
PrBsidenta d8\ de 1ft (\f'u'i8r OSlC'·1{:"¡ \;;~ n'{)>\.¡rn~~
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representación del mismo y responde ante la Asamblea
General.

Sus atribuciones serán las de convocar la Asamblea
General y la Comisión Permanente, dirigir y moderar sus
sesiones y ejecutar sus acuerdos.

2. Las atribuciones de las demás mujeres miembros
de la Comisión Permanente se determinarán en el Regla
mento Interno del Consejo.

Art. 13. Las Comisiones de Trabajo.-1 . Las Comi
siones de Trabajo son los órganos ordinarios a través
de los cuales cumple el Consejo sus funciones, sin per
juicio de las atribuciones de la Asamblea y de la Comisión
Permanente. Se constituirán Comisiones de Trabajo para
las áreas que se consideren necesarias por la Asamblea.
Su denominación, composición y funcionamiento serán
determinados por el Reglamento de Régimen Interno.

2. Una representante de cada Comisión de Trabajo
podrá asistir con voz, pero sin voto, a las reuniones de
la Comisión Permanente, cuando ésta así lo crea nece
sario o la respectiva Comisión de Trabajo lo solicite.

Art, 14. Quórum para la constitución V adopción
de acuerdos.-1. El quórum necesario para la válida
constitución de la Asamblea general y de la Comisión
Permanente será el de la mitad más uno de las mujeres
miembros.

2. Los acuerdos de los órganos a que se refiere
el número anterior se adoptarán por mayoría simple de
los asistentes, salvo lo dispuesto en el artículo 5.1 c)
de la presente Ley.

Art. 15. Participación de representantes de la Admi
nistración Vde expertos.-1. A las sesiones de la Asam
blea General. de la Comisión Permanente y de las Comi
siones de Trabajo, podrán asistir con voz, pero sin voto,
representantes del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad de Madrid y de los diferentes grupos par
lamentarios representados en la Asamblea de Madrid.

2. También podrán asistir a las sesiones de aquellos
órganos, y a iniciativa de éstos, personas expertas en
la materia objeto de deliberación, con voz, pero sin voto.

3. El Consejo de la Mujer de la Comunidad de
Madrid, para el cumplimiento de sus fines, recibirá infor
mación de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Madrid, cuando así lo solicite, sobre temas directa
mente relacionados con la mujer.

CAPITULO 111

Régimen económico y presupuestario

Art. 16. Recursos económicos.-EI Consejo de la
Mujer de la Comunidad de Madrid podrá contar con
los siguientes recursos económicos:

a) Las dotaciones específicas que a tal fin figuren
en los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid.

b) Las aportaciones de sus miembros.
c) Las subvenciones que, en su caso, pueda recibir.
d) Las donaciones de personas o entidades priva

das.
e) Los rendimientos de su patrimonio.
f) Los rendimientos que puedan generar las acti

vidades propias del Consejo.

Art. 17. Presupuestos V cuentas anuales.-1. El
Consejo de la Mujer presentará a través de la Consejería
oompetente el anteproyecto de su presupuesto acom
pañado de la correspondiente Memoria, a efectos de
3U tramitación conforme a la Ley de Hacienda de la
Comunidad de Madrid.

2. El Consejo de la Mujer rendirá anualmente cuen
tas de la ejecución de sus presupuestos con sujeción
l lo dispuesto en esta Ley, en la Ley de Hacienda de

la Comunidad de Madrid y demás disposiciones apli
cables en la materia.

Art. 18. Exenciones V bonificaciones tributarias.-EI
Consejo de la Mujer gozará de las mismas exenciones
y bonificaciones tributarias establecidas o que se esta
blezcan en favor de la Comunidad de Madrid.

Art. 19. Control de las subvenciones.-EI control de
las subvenciones que la Comunidad de Madrid o cual
quier otro ente público otorguen al Consejo de la Mujer,
se efectuará de conformidad con lo dispuesto por la
Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacien
da de la Comunidad de Madrid o, en su caso, con la
Ley General Presupuestaria.

CAPITULO IV

Del régimen jurídico

Art. 20. Régimen jurídico.-Los actos administrati
vos emanados de los órganos del Consejo serán direc
tamente recurribles, en vía contencioso-administrativa,
con arreglo a la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. La Comisión gestora.-+fasta el momento
en que quede constituida la primera Asamblea General
y sea elegida la correspondiente Comisión Permanente,
se creará una Comisión Gestora que se constituirá
mediante orden de la Consejería competente. Dicha
Comisión estará integrada por un representante de cada
uno de los grupos parlamentarios de la Asamblea de
Madrid y de la Dirección General de la Mujer.

Segunda. Funciones de la Comisión gesto
ra.-1. La Comisión gestora elaborará el anteproyecto
de sus normas de funcionamiento, las cuales serán some
tidas a la Comisión de Igualdad de la Mujer de la Asam
blea de Madrid para su aprobación.

2. . La Comisión gestora acordará la puesta en mar
cha de los mecanismos necesarios para la incorporación
al Consejo de los miembros relacionados en el artícu
lo 4.° de la presente Ley, y elaborará el proyecto de
Reglamento de Régimen Interno.

Asimismo, acordará el orden del día de la convoca
toria de la primera Asamblea General. que deberá con
vocarse en un plazo máximo de cuatro meses desde
la aprobación por la Comisión de Igualdad de la Mujer
de la Asamblea de Madrid de las normas reguladoras
de su funcionamiento.

3. La Comisión gestora velará por el cumplimiento
de los requisitos y condiciones establecidos en esta Ley
para el acceso al Consejo de las organizaciones. A tal
fin, se podrán establecer los mecanismos de compro
bación que se estimen convenientes, pudiéndose recabar
asistencia técnica y material de la Dirección General de
la Mujer.

Tercera. Consejería competente.-A los efectos de
esta Ley, y hasta tanto no se modifique de conformidad
con el artículo 19.3 de la Ley de Gobierno y Adminis
tración, el número, la denominación o competencias de
las actuales Consejerías será competente la Consejería
de Presidencia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-EI Gobierno de la Comunidad de Madrid
dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo
y la aplicación de la presente Ley.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletin Oficial de la Comu
nidad de Madrid», siendo también publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado».
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Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tri
bunales y Autoridades que corresponda la guarden y
la hagan guardar.

Madrid, 2 de abril de 1993.

JOAQUIN LEGUINA
Presidente

(Publicada en el ((Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid"
número 99, de 28 de abril de 1993)

14881 LEY 4/1993, de 21 de abril, de Archivos y
Patrimonio Documental de la Comunidad de
Madrid

El Presidente de la Comunidad de Madrid

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado
la siguiente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

Exposición de motivos

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid
ordena, en sus artículos 26.13 y 15 y 28.2, de acuerdo
con el mandato constitucional, la plenitud de la función
legislativa en materia de Archivos de interés para la
Comunidad de Madrid que no sean de titularidad estatal
y en materia de fomento de la cultura y de la inves
tigación, y, por fin, la función ejecutiva en la gestión
de los archivos de titularidad estatal de interés para la
Comunidad de Madrid en el marco de los cbnvenios
que, en su caso, puedan celebrarse con el Estado. Asi
mismo, en su disposición transitoria cuarta dispone la
asunción de todas las competencias, medios y recursos
que, según la Ley, correspondieran a la Diputación Pro
vincial de Madrid.

El Real Decreto 680/1985, de 19 de abril, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de
cultura regula las transferencias de todas las funciones
que, en materia de los Archivos radicados en el territorio
de la Comunidad de Madrid venía realizando el Estado,
salvo para los archivos de titularidad estatal y con la
excepción de la gestión antes citada. Del mismo modo,
todos los acuerdos de traspaso del Estado en las dife
rentes materias transferidas a la Comunidad Autónoma
tratan sobre la transferencia ordenada de documentos
a la misma.

El conjunto de estos mandatos hace ya necesaria
la promulgación de una Ley que fije los criterios básicos
para garantizar la conservación y difusión del patrimonio
documental de la Comunidad de Madrid y de toda clase
de documentos que se encuentran en los Archivos y
que constituyen un elemento fundamental en cuanto
a su custodia se refiere por parte de las Administraciones
Públicas y en cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto
de Autonomía de la referida Comunidad.

La Ley se divide en cinco títulos. En el primero se
define el ámbito de la ley. En el título 11 se plantean
los principios básicos para el tratamiento de los archivos.
Se divide en seis capítulos. En el primero se diseña el
sistema de archivos madrileño a partir del ámbito com
petencial de la Comunidad de Madrid y, por tanto, su
marco de actuación con sus principales subsistemas.
En el segundo se crea el Consejo de Archivos como
Organo asesor.

El tercer capítulo se divide en cuatro secciones a tra
vés de las cuales se establecen los criterios básicos de
organización y tratamiento de los Archivos que le son
propios.

El capítulo cuarto determina los medios a los que
se alude al hablar de sistema de archivos.

El capítulo quinto trata de los Archivos municipales
como Archivos de titularidad pública que son, y el sexto,
de la red de Archivos.

El título 111 regula el régimen jurídico y las medidas
de protección y fomento.

En el título IV se formulan tanto los criterios de acceso
a los documentos como la naturaleza del servicio de
los mismos.

La tipificación de infracciones y sus respectivas san
ciones se tratan, por fin, en el título V, que contribuirá,
en el caso en que las medidas positivas no lo hayan
conseguido, a conservar el patrimonio documental
madrileño y a facilitar su servicio a los ciudadanos.

La Ley parte de la importancia del documento como
testimonio de un elevado porcentaje de las actuaciones
del hombre yde las Instituciones. Dentro de la nueva
configuración del Estado, delimita también el patrimonio
documental madrileño, que debe ser conservado, tratado
y servido adecuadamente como fuente primaria que
garantiza la fiabilidad de la investigación histórica y
científica.

Pero esta ley no se concibe sólo para la conservación
del patrimonio documental, sino que es también una
Ley de los Archivos de la Comunidad de Madrid. Dentro
de su sistema archivístico, proporciona los criterios bási
cos para el funcionamiento de los Archivos de la Asam
blea y del Consejo de Gobierno y la Administración
autonómicos.

La regulación que se contempla en esta Ley cons
tituye una estructura trabada de modo que cada una
de las disposiciones que contiene no se entiende sino
en relación con las demás, coordinando técnicamente
los fines de los Archivos con los medios que de modo
racionalizado han de emplearse y que han de suponer
una economía de los recursos para dar un eficaz servicio.

La aplicación de esta norma busca el restablecimiento
de la conexión de los Archivos con la Sociedad a la
que siempre sirvieron y de cuyo servicio los ciudadanos
fueron dejando de ser conscientes, salvo en algunos
períodos, desde el siglo XIX. Para ello, regula la cohesión
entre las diferentes fases que, según su edad, atraviesan
los documentos de Archivo que tienen como fin devolver
la importancia que la Sociedad dio a cada una de ellas
como testimonio de sus derechos e intereses, ayuda a
la gestión de las Instituciones y fomento de la inves
tigación que, en el caso de los Archivos, es mediadora
para el progreso y para la promoción de la cultura.

En' este espíritu, la Ley excluye la conservación indis
criminada de documentos. La masa documental que hoy
producen las Instituciones precisa de un esfuerzo valo
radar que haga conservar de modo adecuado los docu-

. mentas que hay que preservar y destruir el resto para
el eficaz empleo de los recursos. Para ello es necesaria
también la cooperación entre los productores de los
documentos y aquellos que han de archivarlos y servirlos,
a la que no es ajena la coordinación entre toda la nor
mativa que afecte a los documentos desde su producción
hasta su archivo.

La Ley recoge la demanda de la Sociedad para agilizar
también el servicio de los documentos a los ciudadanos
y propicia, de acuerdo con las Instituciones de la ense
ñanza y la investigación, el incremento de la utilización
de los archivos para este fin en campos cada vez más
amplios:

Con el cumplimiento de las medidas dictadas para
sí misma y con el espíritu de colaboración y las medidas
de fomento que se plantean para con otras Instituciones
públicas y privadas en el ámbito de su competencia,
pretende esta Ley, por último, que el patrimonio Docu
mental y los Archivos de la Comunidad de Madrid sean


